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El titular de la central nuclear Almaraz I (Cáceres) ha notificado un incumplimiento de un 

requisito de vigilancia de las Especificaciones Técnicas de Funcionamiento debido al uso de 

manómetros de prueba que no cumplen el requisito del código ASME OM para determinar la 

presión de ajuste de las válvulas de seguridad del sistema de evacuación del calor residual 

(denominado RHR) que forman parte del sistema de protección frente a sobrepresiones en 

frío del reactor. El suceso no ha tenido impacto en la seguridad de la instalación, las personas 

o el medio ambiente. 

Tras detectar la situación, el titular ha revisado los resultados de las pruebas de los tres 

últimos años y ha concluido que se encuentran en el intervalo requerido por el código ASME, 

por lo que el incumplimiento del requisito de vigilancia no ha afectado a la operabilidad de 

las válvulas. 

Con la información disponible hasta este momento, se clasifica con nivel 0 en la Escala 

Internacional de Sucesos Nucleares y Radiológicos (INES). Esta notificación al CSN se ha 

realizado siguiendo el procedimiento establecido y siguiendo las pautas recogidas en la 

Instrucción del Consejo IS-10.  

 

 

*Consulta aquí el glosario de términos técnicos

      
INFORMACIÓN DE CONTACTO 

Consejo de Seguridad Nuclear 

C/Pedro Justo Dorado Dellmans, 11 

28040 Madrid (España) 

Teléfono: +34 91 346 02 00 

www.csn.es 

prensa@csn.es 

 

https://www.iaea.org/sites/default/files/ines_sp.pdf
https://www.iaea.org/sites/default/files/ines_sp.pdf
https://www.boe.es/eli/es/ins/2023/09/07/is10/dof/spa/pdf
https://www.csn.es/glosario
http://www.csn.es/
mailto:prensa@csn.es
https://twitter.com/home
https://www.linkedin.com/company/consejo-de-seguridad-nuclear
https://www.flickr.com/photos/consejo-de-seguridad-nuclear
https://www.youtube.com/c/ConsejoSeguridadNuclear

